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los conocimientos más rudimentarios. Le- blece las reglas á que ha de sujetanse éh 
jos, pues, de ser las carreras de la Admi ingreso y ascenso en la Administración ci- 
nistracion el campo donde debían florecer vil económica, 
las inteligencias más elevadas, han serví- 1 rúa 
do en unos casos para pagar servicios po- ' Presi

Madrid 26 ¡de octubretde 1868. —El
.— r:-o~ —....... — r" * .esi.lente del Gobierno Provisional y del

Uticos hechos en beneficio de. un partido; Consejo de Ministros, Francisco Serrano.UUUV11V1V UV UU pill llMV, 
en otros para recompensar los particulares 
prestados á un poderoso, y pocas veces pa- '

En la Gaceta de Madrid del 27 de este 
mes. se lee insertó el Decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Sres. Minis
tros con fecha del día anierior, cuyo tenor 
es como sigue:
13-— .8 /■—.biükaÜ inbaq ,iobrih:mnnbb 

Las leyes de Presupuestos de 25 de ju
nio de 1864 y 15 de julio de 1865 prescri- i 
bieron algunas reglas para el ingreso y as- i 
censo en [as carreras de la administración , 
civil económica’, que más tarde amplió el I 
Reglamento de 5 de marzo de 1866.

Ellas por sí soló no bastaron á estable- ¡ 
cer úna legalidad completa que encauzase 
el desbordamiento de injustificadas aspira 
ciones; y si pueden considerarse como los , 
primeros, aunque débiles: pasos dados en
la organización del personal de la Adminis
tración de-1 estado, no han llegado á satis
facer lasjpslas. y apremianlps exigencias 
que sobreda necesidad de una buena ley de 
empleadas Im manireslado la opinión pú- 
pm a
' Prueba de ellos es, aparte de las tras- 
gresiones'cometidas, el decreto de 13 de 
julio de 1866 , por el cual se derogó el Re- 
glariiénto de í de marzo, fundándose en- 
que«cl legislador consfilueional no quiso 
ni pudo querer que on esta materia se tra
tase y resolviese por la proeupacion apa
sionada y exclusiva del espíritu de. parti
do, sino por |a noble ó imparcial inspira
ción de la justicia»,
, .;Es indudable (|uc la bfcslinada morosidad 
en dictar una medida dé tan vital interés 
para el órdeií y 'Concicrlo de nuestra Ad- 
mimslracion: ^‘dóbe al sistema observado 
por los parí idos dominantes de fortalecer 
sus huestes con el cebo dejos destinos pú- 
blicns, abriendo de esto modo profunda si
ma, en que debia perderse sin provechoso 
empleo una gran parlo de la riqueza pú 
Nica.

La perlurbacion así establecida ha lasti- 
biadb los.más altos intereses; por su me
dio se ha relajado el scnlimienlo moral, de 
Arrollando toda clase de absurdas ambi
ciones. y los servicios de! Estado se han 
visto conslanlemenle comprometidos, en- 
Cfirga ja su gestión á hombres incompeten- 

que en muchos casos carecían hasta de

provincial de eslal islas por medio del 
Bolelin oficial dé H de octubre último, 
con el objeto de que los Doctores y Li-

rr 4- -¿ird • ; ab kth # _
, , . ;. — --- r - Hq  di puesto su inserción en este Bole

ra dar entrada al mérito laborioso, úiteli- tin oficial para su debida publicidad. Pal- 
gente y modesto. , . ,v- b ma 31 octubre de 1868.—Mariano de

De aquí ba nacido también la constante Quintana. eaj-igzf - 
amovilidad de los empleados que,.á la vez 
que aleja del servicio público á funciona- 1 
rios expimentados, aumenta las obligacio- ; 
nes del I slado Qon interminables cesantías. ’

Tal desorden era insostenible; su influen- ! 
cia perturbadora se reflejaba en toda la vi- 1 
da del país; porque, confundidas la polüi,- 
ca y la Administración, ninguno dé estos . 
dos grandes elementos de gobierno funcio
naban con independencia.

Era necesarro encauzar todo género de 1 
aspiraciones, limitar los abusos del poder : 
y emancipar de una vez para siempre los 
servicios administrativos de la corrupl-.ra ■ : 
invasión política. Era necesario dar el pa - i I 
so más seguro en ib organización definiti- 1

Núm. 1291.
InBlduccion pública.-—IHe sentido vi-

cenci-idos en Me(lif¡náiy^riijia\]ue 
-aspiraran á obtener aqltóí éinpléof pre
sentaran Sus solicitudes en td plazo que 
se señaló: espirado este: y consultada la 
Academia de medicina v círujia de es- 
la ciudad en cumplimiento de lo pre- 
veniddtyoplfti^iyggy ar( |(g de¡ 

lo dík ^rden
de ascensos de las plazas de faculla- 
tivos/ué y
provinciales de beneficencia, lecha 22

va de la Administración del lisiado, que es
la formación de upa ley de empleados, que 
sobre bases ¡u.-tas se haga con el concurso 
de todas las opiniones legales, y sea des- 
pues práclicadá con sinceridad.

i El Gobierno Provisional sé propone lle- 
I var con tal objeto á las Cortes Conti-

tuyentes el oportuno proyecto de ley, 
sin que éntretmito se considere obliga

do á olvscrvar en la provisión de des
tinos la legalidad existente, que, sobre 
ser incompleta, está violadaqior L>s Go
biernos anteri res. No por oslo dejará de 
obedecer en la elección del personal á las 
más elevadas miras do moralidad y justi
cia.

Fundado en estas consideraciones, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, como 
Pr-esidente del Gobierno Provisional, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Quedan derogadas las dis
posiciones contenidas en las le\osde Presu
puestos de 2?) de jun ó de-ÍSGl y I 3 de 
julio de 1865. sobre ingreso y ascenso en 
tas caí reras de la Administración civil eco
nómica.

9 0 l.os Ministros teniendo en
cuenta la situación del Tesoro púlilico, pa
ra no aumentar sus cargas con haberes pa
sivos, y las condiciones de servicios, mo
ralidad é inteligencia (pie concurran en los

ju|io 4p )H,ocedj(Io al 
vamente que^apesar de lo dispuesto en ! nonfbrtéiienlo do los profesores hae 

>nrC'l?r el Buly : haB'tl.i-componer el Tribunal de censu-
tm o'^ial n; l U encmja.ndo con todo Va de la< oposiéiones. v ha'Wcaido en 
en^mnenl»- hs Ws'álcaldds: j6s 5™nré3 que á'éMnuaWó sh 
de Ió s pueblos de esta proilnciá míe se ! presan !
sirvieran aleará los maestr^ y Inaré- ¡ 1 p,v^,nh. n lun,^ m-k 
Iras de sus distritós Lis ránlidados que !
alcanzaban cprresnondiAféM ai’primer • 
trimestre del arfó Ccojíónftro actual, ha- ' 
van SHio muy pocos lo^qriQ fian eor- 
resnpn^ido a lás’ bem;fi''as iniras (p,Te 
en la citada circular se indicáujn; : H

Presidente. I). Maleó íous. *
Vocal. D. José Iinseñat.
<Mro. I). Guillermo Sanlandreu.
Los opositores á la ¡daza do 

trata son ■ .

de los municipios que débian ser Tos; 
primeros en miiífFWn suma preferen-j 
cia tan recoiqemlady) ^qrvicio, me p^-r 
ne nuevamente eh el dfei de recordar
les las dispQsií iones-jipie á asip obio- 
lo cgnliene el dec^p (¡c 1 í do

i p,^ I
la enseñan^ \ tpmda a caj-gp J- djcüs 
c-oi-poracionés el pago directo’ de estas 
dotaciones y lq^ Á] ^P3
eslabiecimieiilos locales (tedic.atlos ;í 
este fin. Al hacerlo confio y me prome- 
tu (Id cejo y dm ididp apoyo con que 
los Ayunliunienlos (¡o os¡<¿ i^s, han 
recordado siempre ias ^ytjpqgs. de la 
Superioridad contribuirán en esta oca
sión á faciliíar con nuntnalidad sus rest

D Antonio Fronteia. ।
II P'-rello v Ginni'd
D Domingo
D. Fcrioj'
Podo lo cual se hace público por 

medió de este Boletín oficial para co- 
n-ocimientó de los habitantes de oslas 
islas Patm 9 no\iem-hro de 1-868.— 
Primitivo^ SeñfixAe *

Núm,. 1293.
DIPUTACION PROVINCIAL

Hkficto dt* lu r c x io» de ? wine'mbfc
■ tic ' 2 !

pee! i vas 
de primf' 
coyas ft¡; 
cia para 
pueblos 
1&68 —

asi^naiú los profesores

icio nos son 
el pi'.és?i<hle

ritml
le noviembre dé

qué aspiren á ingres-fr en la Administrar"1 1NUHL 1^. 7^.
’cíoi) del Estado, noínhrarán y ascenderán '
libremente los empleados de sus rcspec- Bene[ic''nrin —AiMiiiciada la vacanlc 
livas de: endencias,, inlmiu una ley esta- ! de la plaza de ¡né lien 1° 4ei Hospital

-(lohlorinámlos^ la Dipniíicion oóhVi 
dicbAmón de la .Inula iirovini ial de Fós- 
Lu ic c Ío h primaria acordó (pie para el
la de noviembre Convocara

. en la ciudad de Mahon un concurso 
para subvenciona!' ron 210 escudos los 
alumnos tpie pasen áestudiar la carre
ra del magish'rio en cepa Escuela No|-- 

1 móli, nombrándo.-c al efecto un tribu
nal compuesto del dir^í-|(>r dp] colegk) 
de 2," ensrñmiza don Francisco Car-
dona, de ; \r!>ós catedrático

M.C.D. 2022



2
de Física del mismo, don N. Urrutia 
que lo es de la Escuela de Náutica y 
délos profesores de 1/ enseñanza don 
José Hospilaler y don Antonio Marín, 
y que pasara á la Comisión respectiva 
un espediente remitido por el alcalde 
de esta ciudad sobre aprobación de un 
perímetro.

En este momento se presentó en la 
sala el nuevo gobernador de la pro
vincia, don Primitivo Seriná, quien 
después de prestar el juramento de 
costumbre, haciéndose intérprete de 
los sentimientos del gobierno provi
sional de la Nación, manifestó al señor 
gobernador interino don Mariano de 
Quintana la satisfacción con que había 
visto aquel su conducta durante el pe
ríodo escepcional por que habíamos 
atravesado, y la aprobación que le 
habian merecido todas las disposicio
nes, dirigiéndose á los señores diputa
dos, les encareció la necesidad de que 
todos los buenos liberales, que se in
teresan por el triunfo de nuestra glo
riosa revolución anuaran sus esfuer
zos á tan glorioso fin, y que no duda
ba que con su eficaz cooperación le 
seria llevadera la pesada carga que 
había echado sobre sus hombros.

El señor Fiol le contestó en breves 
y sentidas frases espresando que todos 
y cada uno de los diputados no perdo- 
narian nunca sacrificio alguno para ase
gurar el triunfo de la causa de la li
bertad, retirándose enseguida el Go
bernador continuó la Diputación en se
sión acordando que se elevara una es- 
posicion al gobierno provisional de la 
Nación suplicándole acordara á la ma
yor brevedad posible el desestanco de 
la sal y del tabaco, y que ínterin lle
gaba el dia en que esto podía reali
zarse acordara en la venta de estos 
articulo^ una rebaja uniforme en toda 
la Nación; nombrándose para su re
dacción una Comisión compuesta de 
los señores Prieto y Quetglas.

Se aprobó la siguiente distribución 
de fondos para satisfacer las obliga
ciones del mes de octubre último.

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos para satisfacer las obligacio
nes del mes de octubre, acordada por 
la Diputación conforme á lo prevenido 
en el art. 56 de la Ley orgánica pro
vincial de 21 de octubre de 1868 y el 
146 déla Municipal de la misma fecha.

SECCION PRIMERA.

CAPITULO I.

Artículos. Escudos
l.° Personal del Consejo 

provincial. 117‘775
Idem de la Diputación. 212‘219
Material de idem. 208‘333
Id. de la Contaduría. 50‘ »
Id. de la Deposilaria. «
Personal de la Comisión de 

examen de cuentas mu
nicipales. 116‘666

Escribiente de dicha Comi
sión. • íl‘666

2.° Sueldos del Archivero 
y del Depositario de fon
dos provinciales. 116‘666

Idem de los empleados de

SECCION SEGUNDA.—g a s t o s v o l u n 
t a r io s .

la Junta provincial de 1
Agricultura, Industria y

5^333Comercio.
"’íaterial de dicha Junta. 12*500
4 ° Sueldos de los Arqui

tectos provinciales y de
sus delineantes.

5.° Idem de los empleados 
de baños y aguas mine

291666

rales.

CAPITULO IL

3 o Pago del 2.° trimestre

49‘999

del Boletín oficial.

CAPITULO ni.

1Sueldos de los Directo

400* x>

res de caminos.

, CAPITULO IV.

2.° Pensión concedida á

316*665

doña Teresa Marcó.

CAPITULO V.

1.° Personal de la Junta 
provincial de Instruc

16*666

ción pública. 20* »
Material de idem.
2." Parle de la subvención 

que abona la provincia 
al Insliluto de 2 * ense

16*666

ñanza.
5.6 Id. id. á la Academia

500 »

de Bellas-Arles.

CAPITULO VI.

1 " Personal de la Junta

310* »

provincial.
2.° Parte de la subvención 

que abona la provincia

152* »

al Hospital.
3.° Id. id de la casa de

700* »

Misericordia.
4.° Id. id. id. á la de Es-

350* »

pósitos. 420* »

99*999
41*666

CAPITULO I.

Personal de la Escuela de
Náutica de P Jma.

Id. de la policía sanitaria. 
Id. del Catastro General de

Mallorca.
Material de la oficina de Ar

quitecto. 25 ‘ »

Total. 4.772*262
Y no habiendo mas asuntos de que 

tratar se levantó la sesión.

Núm. 1294.
Estrado de la Sesión del 4 de noviembre 

de 1868.

Abierta la sesión procedióse al des
pacho ordinario dando cuenta de va
rias comunicaciones y acordando que 
pasaran á las comisiones de los respec
tivos negociados, para que emitieran 
su diclámen. También se acordó por 
unanimidad de votos el pago hasta fin 
de octubre id limo de los haberes de-

Núm. 1295.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Detrito militar de las Baleares.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MARON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud Je lo dispuesto por el Rxcmo. Sr. Director general de administra* Di 
cion militar en 11 de agosto de 1864. _

Precio 
Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad Escudos.

2 Mahon. Benito Escudero. . Hilo. ■ . 3 kilog. 3'000

Mahon 31 de octubre de 1868.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.0B.°— 
El comisario de guerra, Apolinar de Lespona.

___  1
Núm. 1296. ■

Comisaria de Guerra de Palma, g
Administración de utensilios de Palma. Mes de octubre de 1868. \

Relación de las compras verificadas en la citada administración durante el refe
rido mes.
Artíi ulos y efectos. Cantidades. Precio de la unidad. Nombre de los vendedores.

Aceite.
Litros.

400* » 0*483 Miguel Forteza.

Leña.
Kilogramos.
600* » 0 006 José Crespí.

Espuertas.
Número.

24 0*778 Andrés Guasp.
Escobas. 36 0*034 Bartolomé Salas. ~

Palma 2 de noviembre de 1868.—El administrador, Pedro Beslard.—V.° B.°—El 
comisario de guerra inspector, Gabucio.

vengados por los individuos de la es- 
tinguida guardia rural, por hallarse así 
prevenido en la primera de las reglas 
que para su disolución ha dispuesto el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con el diclámen de la Co
misión de obras públicas se aprobó la 
linea sobre que D. Miguel Liado ha de 
edificar la fachada de su casa sita en la 
plaza de san Francisco de Paula, y que 
se remitieran al Ayuntamiento de An- i 
drailx las copias de los presupuestos 1 
que reclamaba, manifestándole al pro- ' 
pió tiempo que estos fueron aprobados '. . . . requiere; y las dificultades con que tec
óportunamenle por el gobierno de la drá que luchar el ministerio y la necc 
provincia; y de conformidad con el dic- ' sidad de estudiar detenidamente la so
lámen de la comisión de propios se lucion, para no dejar un vacio conside 
aprobó la renuncia que hace á favor del rabie en el Tesoro publico. Y que s 
ayuntamiento de Manacor Jorge San- ; ‘ ' 
tandreu del huerto llamado de la villa 1
toda vez que esta se entienda en el con-: 
ceplo de donación y que no tenga aquel 
ayuntamiento que satisfacer las cantida
des que se adeudan para e! abastecimien
to deaguas abrevadero público, y quelos 
compradores de solares de pertenencias 
del indicado huerto contribuyan á pror
rata por sus solares respectivos al abas -:
lecimiento de aguas del mismo. Apro- i 
bó igualmente el dictamen presentado > 
por el claustro de catedráticos del Ins- 
titulo Balear sobre el planteamiento en ; do (al vez combinarse de suerte quei1 
el mismo del 2." de los sistemas de en- i afectara grandemente los rendimicnf 
señanza que establece el decreto de 25 ' del Tesoro.
de octubre último, y acordó que pasa- ; .
ra á la comisión de Instrucción publi
ca para que estudie las reformas que : 
crea posible en la parle económica del! 
citado establecimiento y escuelas agre- 1

Mes de octubre de 1868.

gadas. Por último se aprobó la esposi- 
cion que se ha de elevar al mioisterit 
de Hacienda solicitando el desestañe! 
de la sal y del tabaco, redactado poi 
la comisión que al efecto se nombró er 
la sesión anterior, y en la que se ob
serva que esta medida es una de lo; 
constantes aspiraciones de los hombres 
liberales, como medio de romper las 
trabas de la producción, y facilitar e 
crecimiento de la riqueza publica, sil 
que se oculten á la diputación las ar
duas tareas que tan importante cueslioi 

de 
go 
du 
GUI

bien no cree posible obviar desde f 
primer momento todas las dificultades 
opina que una manifestación del minis 
teño esponiendo los trabajos que $ 
preparan para que las cortes constitu
yentes puedan acordar el desestañe 
con toda madurez y conocimiento, 
una rebaja uniforme para toda la Na' 
cion de los precios de la sal y del ta
baco, especialmente de las clases d 
último articulo que consumen las peí 
sonas indigentes, daria completa su1 
lisfaccion á la opinión publica, pudie#

las 
lit 
de 
SOI 
gi 
de 
to 
m 
te

pe 
til 
at 
h; 
b;
Pi 
di 
il 
la 
ci 
ni 
ci 
Ci 
d 
lii 
a 
n 
p 
d 
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e
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r 
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ü 
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p 
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t Núm. 1197.

Comisaria de Guerra de Palma
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

donde han tenido ingreso las compras.

ual
ra* Dias.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

NÚMERO DE

Nombres de los vendedores. Fanegas. Cllos.
Su valor.

Esendos.

IMPORTE.

Eses. Mt/s.

:io
clo$'
~~ 1 Palma.

Trigo estranjero.
D. Miguel Bauzá. . 250 » 5’500

i
1375’000

m 16 Idem. D. Baltasar Corté5. , 300 » 5’300 1590’000
— Trigo geja ídem.

1 Idem. D. Gabriel Alzamora. . 250 » 5’550 1387’500 \
16 Idem. D. Bartolomé Rieras. . 300 » 5’300 1590’000 /

Harina del comercio de i ? clase. qs. mis.
8 Idem, D. Bartolomé Rieras . 8 56 17 600 150’656]

29 Idem.
P°)Q-

Jaime Reinés. . 122 » 1’625 198’250
8. . Trigo estrangero. Fan. Cllos.
efe- 1 Idem. D. Miguel Bauzá. . 250 » 5’500 1375’000 1

1 Idem.
^•Tgo geja ídem.

D. Gabriel Alzamora. . 250 » 5’550 1387’500

Trigo eslrangero.
16 Idem. , ’ t D. Bartolomé Rieras. . 75 » 5’250 393’760

16 Idem.
Trigo geja idem- 

D. Bartolomé Rieras. 75 5’300 397’600

En la de Palma.

Palma 31 de octubre de 1868.—El Administrador, José Torrente.—V." B.0. —El comisario de guerra inspector, Gabucio.

En la de Mahon

En la de Ibiza.

FACTORIAS

-El

osi- 
cri( 
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ar- 
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La Gacela del l.° publica una circular 
del ministerio de Fomento dirigida á los 
gobernadores de provincias, sóbrela con
ducta que deben observar los mismos en la 
cuestión de instrucción pública. Dice así:

A fio de que el país conozca desde luego 
las inmensas ventajas que resultan de la 
libertad de enseñanza, y con el propósito 
de destruir las absurdas afirmaciones de 
sns enemigos, he creído conveniente diri
girme á V. S. indicándole los medios que 
debe emplear para que <ié el resultado que 
todos deseamos y contribuya al afianza
miento de la libertad, robusteciendo la in
teligencia del pueblo.

El argumento constantemente empleado 
por los defensores do I# tiranía para legi 
timar su resistencia á las coacesiones que 
aun dentro de la pasada legalidad pudieron 
haber hecho; la suprema razón que alega
ban en defensa del despotismo por ell >s 
practicado, ba sido siempre la invocación 
de la ignorancia de nuestro pueblo, cuya 
ilustración les debo tan poco. Negando es
ta, le negaban como consecuencia la capa- 
cidad para el ejercicio de sos derecho*', y i 
negadas la ilustración y la capacidad, se ; 
creian autorizados para prolongar tan allá 
como fuera su deseo, la usurpación de los :

peí
Sü' 

lid 
le» 
?nlí

derechos individuales y la lir nía denlas , 
libertades públicas. La revolución ha de- ¡ 
mostrado con su victoria que la libertad ! 
no es nna concesión del poder, sino un do- : 
rocho del pueblo; pero es preciso no olvi- ' 
dar que su propio ejercicio es el mejor me- i 
dio de afianzarla.

Para ello conviene que V. S. desplegue 1
ilustracion y conocimientos que posean los * generosos sentimientos del pueblo español, 
individuos delicados á su cultivo y eíplo- i considera como un deber imprescindible 

el mayor celo en estimular las reformas ; Déjese á la iniciativa popular, á la voz de i lacion. Generalizar la enseñanza, prupa- ' demostrará las dotaciones de los buques y
que las diputaciones provinciales pueden necesidad y de Ínteres que brota de cada garla en todas las clases, estemlerla al

1 región y de cada provincia el planteamien- obrero y al labrador, ponerla al alcance
■ (o y desarrollo de los estudios mas con del artesano, disipar de to lo entendimient)

realizar, combinando de distinta manera 
los recursos que hoy poseen, ó creando 
nuevos medios de generalizai la enseñan
za, atendiendo de este modo á la mas im
periosa necesidad de nuestra revolución y 
do nuestro siglo. Las diputaciones provin
ciales y los municipios pueden, pm su co- 

nocimienlo especial de las necesidades lo
cales, contribuir eficazmente á que el de
creto de 21 de octubre, tan favorablemen
te acojido por la opinión pública, sea la 
base de nuestra regeneración científica, ha
ciendo comprender á sus representados 
que la libertad de enseñanza exige mayor 
actividad y mas cuidados que la centrali 
zacion académica. Esta enerva toda fuerza 
individual, hace del profesor y del discí
pulo rutinarios ecos de una misma voz; 
aleja á las corporaciones populares de toda 
actividad, permitiéndolas descansar on un 
gobierno que cuida de todo é impone hasta 
la creencia; mala la iniciativa, someto á 
todas las inteligencias á un mismo nivel; 
empuja y arrastra sin beneficio alguno al 
joven de tardío desarrollo intelectual, y 
embaraza, detiene y subyuga tiránicamen
te al de levantado espíritu \ precoz talen
to, que concluye por desanimarse bajo el 
peso de las (rabas reglamentarias. De to- 
dds las divertas fases de la centralización, 
no has ninguna mas absurda que la inte
lectual aquella que pretende hacer mar
char la mas vulgar medimía al mi<mo paso 
y por los mismos-gradUs que el inspirado 
génio.

A fin, pues, do que la iniciativa indivi
dual encuentre en la remuneración de sus 
esfuerzos un estímulo para incesantes y 
(.uovos trabajos, las diputacíoue» y los 
municipios, auxiliados por V. S. y por el 
gobierno, pueden también esc jer los me
dios de premiar la solicitud é inteligencia 
del que se dedique á popularizar la ense
ñanza, y la aplicación y los adelantamieu- 
los do los que se apresuren á recibirla.

venientes, y en breve florecerán las indus- i ¡as tinieblas, llevar á luz á.toda inleligen- 
trias naturales de cada comarca, con vida ; cia, destruir las preocupaciones, borrar 
propia, con poderoso aliento, con aquella ese número que ha consignado la estadís- 
robuslez que nunca tienen las creaciones i tica de los que no saben leer ni escribir en
impuestas.

La agricultura, las artes y la industria, 
estacionadas por la rutina y alejadas de la 
influencia de las ciencias, recibirán el im
pulso que necesitan ( alcanzarán el desar
rollo que en otros países tienen, si la en
señanza se dirige á generalizar entre las 
clases menos acomodadas y mas ignoran- 
los los conocimientos científicos, que son 
base necesaria para el progreso del traba
jo del hombre, y condición iniispcnsable 
para la perfección de sus productos. Las 
escuelas de adultos quo en otras naci ines 
han sido el medio de propagar la instruc
ción entro aquellas personas que por la in
curia de generaciones pasadas han llegado 
á la mayor edad sin adquirir los conoci
mientos necesarios á lodo ciudadano en un 
pais libre, y que en nuestra patria han si
do ensayadas con satisfactorio resultado, 
ocupan un lugar preferente en la atención 
del gobierno y deben ser objeto del estu
dio de esas corporaciones, siempre dis
puestas á apoyar con energía ros proyectos 
favorables al afianzamiento de la libertad.

La libertad de enseñanza, proclamada 
ya por el gobierno provisional, perú no rea
lizada todavía en sus últimas consecuen
cias, obliga, como (odas las libertades, á 
la iniciativa individual, y la de las dipu
taciones y municipios, á mayores esfuer
zos y mas constantes trabajo que el pais
recoja los beneficios de su conquista. La 
prosperidad de la agricultura, el desarro- | 
¡lo de la industria en todas sus diversas ; ha contribuido de una manera tan eficaz á
manifestaciones y el perfeccionamiento de I su pronto y feliz éxito, que el gobierno 
las arles, dependen principalmente de la : provisional de la nación, intérpelre ‘o los

‘ España; lodo es ó debo ser el primer cui 

dado de loe hombres que ee interesan por 
el engrandecimiento de iu  patria, y el mas 
inmediato y provechoso resultado de la li
bertad de enseñanza.

Debe V., pues, estimular á las diputa
ciones provinciales y municipios, á las so
ciedades científicas y do recreo, á que es
tablezcan centros de instrucción donde I* 
enseñanza oral y la lectura de periódicos, 
folletos y libros esté al alcance de las cla
ses menos acomodadas; impulsar á Jas per
sonas que posean conocimientos especiales 
en cualquier ramo del saber humano á 
comunicárselos á sus conciudadanos, te
niendo en cuenta que si hubo tiempos acia
gos en que el mayor mérito de una auto
ridad era el perseguir las manifestaciones 
de la inteligencia, hoy afortunadamente 
será la mayor satisfeccion para el go
bierno la creación de una escuela, la aper
tura de una academia, la inauguración de 
una granja.

El primer cuidado, asi de V. S., como 
de la diputación provincial y de los muni
cipios. debo ser el favorecer la creación 
de escuelas de primera enseñanza, base de 
toda ilustración popular.

De csie modo se levantará el espíritu 
de nuestra patria sobre las ruinas de la 
ignorancia y de la tiranía, robusteciéndose 
contra la indiferencia científica, heredada 
de tres siglos que forman en nuestra his
toria un vergonzoso paréntesis, abierto por 
la Inquisición y cerrado por los últimos 
Borbones. Incúlquese en todos, individuos 
y sociedades, municipios y diputaciones, 
que el gobierno atenderá á romper cou 
solicitud cuantas li-aduras han impedido 
hasta ahora que la libro y benéfica acción 
de la injcialra individual encuentre la 
digna recompensa de sus esfuerzos: cen- 
tribúyase por lodos los medios á que el 
espíritu de este pueblo generoso se prepare 
á una nueva vida de cClividad y de gloria; 
reconquístese en el campo de la ilustración 
y do la ciencia el puesto quo corresponde a 
la patria deServet, do Vives, de Mariana, 
do Cervantes, de Calderón y do (tros no 
menos ilustres génios, en quienes se cebó 
una intolerancia que ha desaparecido para 
siempre. Y con los ojos fijos en el libro de 
la historia y la mente en el juicio imparcial 
do las generaciones venideras, acométase 
la ardua, poro no imposible brea de re
mover cuantos obstáculos se opongan a que 
el triunfo do la libertad de enseñanza in
augure la era do nuestra regeneración, y 
sea el principio tivifiuador do la agricui- 
tura, de la industria y del comercio

Dios guarde á V. S. muchos anos, 
drid 31 de octubre do 1868.—Ruiz 
cilla.

Señor gobernador de la provincia

Ma-
Zor-

le...

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

La patriótica decisión con que todas las 
fuerzas navales del lisiado secundaron el 
glorioso alzamiento nacional, iniciado en la 
banía de Cádiz el 18 de setiembre último,

olros destinos de la armada el alio aprecio 
i á que se han hecho acreedores. Acord idas 
iva las gracias al ejército, ha Ilegidn el

momento de hacer ostensivas á las clases 
de marinería, tropa y guardias de arsena-

I les, á los oficiales demir, inaosuanz^ 
sargentos, condestables y ma |uiuisi.is, las

1 que. en analogía con aquella determinación
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les corresponden según los resoeclivos re
glamentos: y en uw de las facultades qué 
me compelen como individuo del gobierno 
provisional, de acuerdo con él ) como mi
nistro de Marina. Vengó en decrelár lo si- 
gtlMMs' mi 6 Mlüfliili» ,a9«q ,,'f odsíl

Artículo l.u Se conceden dos anos de 
-rebaja á toda la marinería, tropa de infan- 
teria de niarin^ y guardias de arsenales 
existente en los buques, arsenales y otros 
destinos de la península é islas adyacentes 
desde e!18 al 29 de setiembre último. Di
cha rebaja la obtendrá por completo la ma- 
rhieria procedente de convocatoria, los vo- 

enganchados y reengancha
dos con deducción en es'os del premio que 
les corresponda en caso de convenirles y 
aceptar la referida rebaja. La disfrutarán 
igualmente por completo los voluntarios

da esceder de dos años el tiempo que deben 
disfrutarlo.

Art. 15. A todos los maestros mayo
res de los arsenales de la península se co|)r 
cede la graduación de alférez de navio, y 
la de fragata á los primeros, segundos y 

^típienqo q ¡^«diala .^oenor 
que poseyeren cualquiera do ellas.

Art. 16. La antigüedad de estas con
cesiones empeZárá á contarse desde el 29 
■de setiembre último. .

ArUlT- Por decreto especial se de
terminarán las gracias que se concedan á 
ludas las clases mencionadas que tienen 
destino en los apostaderos de Ullrauiaf.

Madrid 2 de noviembre de 1868. —El 
ministro de Marina, Joan Bautista To
peté.

Núm. 1298.
.vnír .niifi4 - . -

<íc 'as l'<^£,íc>2Hs de. censos ajxrpbxidas por la Junta provincial deretr 
Wltie^^líl^le^ik'aWUM^Ili^Aiuincena del mes de agosto de 1868.

VúU'.dh'jF i 'f/JjZ'i 3 AljJOTDAMpltal de los Rédiloin Bascdelaca Capitall
Nombre de los redimenles. ' .

' OMMtm B1EN,,:s DEL Í-LERO.
- Continuación.. ■ n

. *>113^ wób®ba»v ¡w! 4b
12574 D. Miguel Ferrer v Serra. . 35.900 1.67”
12575 El misino. ’ T 1^33 598
12576 El mismo. 9,600 288

Eintiw-'iit a 720
OJ,12578 El mismo. . J-986

1257^°^ 8 El mismo. 006 ^ 324
12580 El mismo. . fr 53,133 1.594
12581 El mismo. .. . 21-360

su og &onob

8 pg 
ídem, 
idem. 
idem.
ídem. ' 

4‘80 id.
8 id. 
i‘80id.

20.962
7.475
3.600
9.000

49.825
152.n83

19 925
445.000

de tropa y los enganchados y reengancha
dos con iguales condiciones. Los individuos 
de tropa procedentes del reemplazo ó quin
tos disfrutarán por mitad de la referida re
baja, un año en el sei vicio activo y otro en

t iibafroiq trohitoqib <1 sb
Se1 concede el sueldo de la 

clase inmediata á los segundos y terceros 
contramaestres que no tengan graduación 
de oficial. -

a  los primeros contramaes
tres sin graduación de oticial, se los conce
de ( I sueldo de alférez de fragata.

Arl. 4.oe Los primeros contramaestres 
con graduación de alférez de fragata y al
férez de navio, disfrutarán el sueldo de la 
superior inmediata. ’

Art. 5.° A los primeros contramaes
tres graduados de tenientes de navio, se les 
concede la graduación de comandantes de 
jfifitoérWWtífaíúiBitM alsup e'.orfa

Art. 6." Los segundos y terceros con
destables de primera y segunda clase dis
frutarán el sueldo de ¡a clase superior in
mediata. *• ’ '■ <■ ■ ' - ■

Art. 7.° Los primeros condestables 
sin graduación de oficial gozarán del suel
do que su reglamento asigna á los gradua
dos de alférez.

Art. 8. Los primeros condestables 
oongndo y solide de. alférez percibirán 
el sueldo que su reglamento asigna á los 
graduados de teniente; y los primeros con
destables con grado y sueldo de teniente; 
al graduación de capitán sin sueldo.

Arl. 9/ /X los sargentos primeros do 
infanleiia de marinase les concede la gia- 
duaciou de alférez; y á los sargentos Se-- 
gundos, cabos primeros y segnodés de la 
misma arma se' les concede igual mentó el 
grado del empleo superior inmediato; pe
ro en la inteligencia de qfue los de estas Cla
ses que abepteti dicdris graduaciones renun
cian á la rebaja de tiempo concedida en el 
artículo 1.° podiendo optar entre una y 
otra gracia.

Art. 10. A los primeros maquinistas 
se les corrcede lá graduación de alferez de 
fragata, y la de alférez do navio á los que 
estuvieren coposesión de aquella.

Arl. il. A los segundos, terceros 
cuartos y ayudanles de máquina so les con
cede la asignación mensual de K), 8, G y 
4 escudos respectivamente,' que cesará dé 
ahonarstdes cuando los interesados ascien
dan á la clase inmediata.

Arl. 12. Los primeros niáquinislas 
contratados obtendrán la crtiz de Isabel la 
Católic*, libre de gastos1. -

Art. 13. Los ¡.rimeros praelícantcs 
de cirugía disfrutaron la asignación do 6 
escudos mensuales por espacio de cu jiro 
años, y los segundos la de 4 escudos hasta 
que asciendan á primeros.

Arl. l i. Se concede á los individuos 
de maestranza embarca'los con el cargo de 
su profesión, el sobresoeklu mensual do G 
escudos y do 4 a ¡os segundos, sin que puo-

1 In ¿i n,,i 
AUDIENCIA TERRITORIAL: °

d i; Ma l l o r c a . í a

Registro de la propiedad, del partido
Gd$'8i 

de Inca.

Relación de los asjejitos defe.ctupsós que 
contienen los libros tíe 14 ántigua conta- 
duria de hipotecas del mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación ptí cum
plimiento de lo dispuesto On él RéÁl decre
to de 30 de julio de 1862.

. ; ooaTfi
Pueblo de Alará.

Ofoudbil . íMwqzni siiéüg eb onséimoj 
(CONTINUACION.)

Idem, por Francisca Gordiola y Comas, 
en ¡816, efectivo en 1852.; ' ’

Idem, por Geroniqi.i Quetglas y (jrdi- 
uas, en 1852, efectivo en 1852. '

raem; pbr Amdfe.^ Rdselíó v ^mpol, én 
H14. efectivo en 1852. ‘

Idem, por Gaspar Valléanéras y Reynés 
en 1850, efectivo en 1852 ‘

klbin. por Mateo Amengual y Gordiola, 
en 1852, efectivo en 1852.

Idem, por Juan Bautista Gordiola y Fay, 
en 1818 efectivo cu 1852- v

Idem, por D. Antonio Xdllalímga y \ i- 
llalouo-a, en .1818, efectivo en 18o2.

Id: par Jaimé Negra y Reynés en 1846, 
úfedivo .ni i8.:>2.

Idem, peg Gaspar Pizá ; Revé én 1844, 
efectivó en 1852.

Idem, por Bar tolo riuí Fiel v Bibiloai, en 
1846, efectivo en 1852. .

Idpm. por Antonio Cauipany ¡y Fiol, en 
1852, efectivo en 1852. . . . .. . <

Idem, por Antonio Far y Sinmaet. en 
1815, efectivo en 1852.

Idem, pdv Catalina ^ampol y' ^elabert, 
en leoS,-efectivo én 1853. . : ’

Idem, po? Agbstitt ^nimda \ llmd:.
1851 efectivo en 1853. '■

Idem, por Catalina Roig y Gordiola, en 
1845. efectivo en 1853. .

Idem, por Cristob'd.Gehibert.y Simonet, 
en. 1853, efectivo en 18p3. . ■

Id. por José Reselló y. Róse)jó, en 1850, 
efectivo en 1853.

Idem, por Coloma Canimhs y Reus, en 
1853, efectivo én 1853.

Idem, por Bartolomé Simonet t Finí, en 
1853, efectivo en 1853.

Idem, por Gabriél. Horrach y Homar, en 
1852, efectivo en 1852. ’* .

Id. por Gabriel ,C.oll y Ferver, en 1851. 
efectivo en 1854. ‘ ..

Idem, por Juana Ana \'allés v-Pizá„ en 
1831-, efectivo 1854.

ídem, por Xicolá-s.Geliibert y Rayó, en 
1.854, efectivo en 1854. '

Idem, por Juan Riera y.Uoll/en 1854, 
efectivo en 1854.

Idem, por Bartolomé Bibib/ni y Shmpól, 
en 1854, electivo en 1854.

: ■; "^Se ctíntinuorá.)

izdsz Elmismo. . bzl,7bi 18.635 ídem.
1238$" ’ El mismo. ' .w»11 «OBÍl 'i 797 8 nav5
12584 El mismo. ;> r; • 212^61)0 6.378 4‘80 id.
f12585na r. El imuno. » ^•794 8 -id..12586 1 El&o? 797 ideffl^1

12587 El mismo. 8,500 255 ídem.
12488 D.e Catalina María Prohens . 183.333 4.000 ídem.
12589 La misma. . 366,667 11.000 4‘80 id.
12590 La misma. 1 " " ' C’ 200.000 6.000 8 id.
12591 La misma.M? . 213,333 6.400 4‘80id.
12592 La misma. ; 33,333 1.000 8 id.
12593 D. Melchor Planas. ’ ; 65,700 1.971 ídem.
12594 u Francisco Juan y Rigo. 57,967 '7.739 ideúi? ’
12595 El mismo. ;hv . 39,867 1.196 Ídem.
12596 # Mateo Pont y Roig. . 33,233 997 Ídem
12597' 1 El mismo. ' ' V 11,100 333 idém.
12598 » Esteban Pina. ' . r 1.074,967 32.249 4’80 id.
12599 D.a Catalina Zaforteza y Togeres. 63,333 1.900 8 id.
12600 La misma. . 503,333 15.100 4‘80 id.
12601 La misma ; . 265‘833 7.975 ídem.
12602 La misma. . 132,933 3.988 8 id.
12603 La misma. . 610,000 18.300 4*86 id.
12604 La |iii|p|tóaeqee oin^imiooo I ulu$lb®í3ü
12605 La misma. . 132,867 3.986 ídem.
12606*, ¡07misma. i-i’oyfcSwit miw v « ¡Wh
12607 La misma.M 10q  obimas si 6Í M 50 idem-
126Ó8 La mismas miaevn eb saéd 1 ' 22,000 660 ídem.
12609 La misma. . 38,333 1.T50 ídem.
12610 La misma. , . 630,000 8.900 4‘80id.
12611 La misma. . 51,667 1.550 8 id.
12612 La misma. . . 463,333 13.900 4‘80id.
12613 La misma. . 31,000 9.300 Ídem.
12614 La misma. . 265^^^^ 7.975 Ídem.
12615 La misma. ] 132,86” 3.986 8 id.
12616 La misma. . 285,000 8.550 4^0 id.
12617 La misma.. . , . ^5,833 775 8 id.
12618 Ua misma. . 1 11,667 3.350 ídem..
12619 " La misma. . 251,667 7.550 4 80 id.
1 2620 La misma. . . 30,833 925 8 id.
12621 La misma.. . 188,333 5.650 ídem.
12622 La misma. . 212,533 6.376 6t50icL
12623 La misma. . 26,567. 797 8 id.
12624 La misma. . 44/267 1.328 ¡denL
12625 La misma. .. 33,2ÜÍI 996 tdem.
12626 La misma. 35,034 Ldijl ídem
12627 D/ Catalina Martorell. . 185,967 5,579 ídem.
12628 La misma. . 87,600 2.628 idem.
12629 la misma. . . 40,000 1,200 idem.
12630 1 a misma. . 4 4.567 137 idem..
1 2631 D. Manuel Reus. . 200,000 6.000 idem.
12632 » Juan Sorra. . 234.000 7.200 6*50 id.
12633 » Miguel Eslade y Sabater. . 548,300 16 4 49 idem.
12634 El mismo. ^98,600 1 1.958 idem.
11668 u Guillermo Torres. . 620,067 18.602 4 80 id.
7939 » Francisco Jaume. . 332,033 9 961 6 50 id.
7940 El mismo. ' . 973,300 29-.199 idem.
7442 » GuRhormo Descallarr . 65,100 1.953 8 id.
"4 4 4 El mismo. . 132.867 3 986 idem.
7447 El mismo. : . 199 333 5.980' ídem.
7448 El mismo. . . . 179,433 5.383 idem.
7439 El mismo. . . 863,633 25 909 4‘80id.
74 40 El mismo. . 531,509 lo 946 idem.
7441 El mismo. . 664,333 19.930 idem.
7445 El mismo. ; . 398,533 11.956 idem,

(Se conh miará

388.220 
9.962

132.875 
22425

9.962
3.18'7

50.000
229.16G

75.000 
•133.333

12.500
24.63"
21.737 
14.950 
12.462

4.162
671.85í
23.750 

314.583 
186.145

49.825
381.250 

32.500 
49.825

6.875
14.375
8.250

14.375 
393*750

19.375 
289.583 
193.750 
166.145

49.125
178.825

9.687
4.875

158.291 
11.562 
70.625 
.98.092

9.962
16.600
12.450
13.137 
69.737!
32.850
15.000 1

1.712
75.000 

108.000 
253.061 
183.969 
387.541
153.246 
449.21?
24.4Ú 
49.826 
74.750 
67 2 8 <

539.770 
332.188 
415.209 
249.083

FALMA.—Imprenta de Pedro Jos'é GplaberL
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